
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, Treinta (30) de Octubre de dos mil trece (2013) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE:   VÍCTOR EMILIO VASQUEZ VALENCIA Y OTRA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE PROTECCIÓN 

SOCIAL Y OTROS. 
RADICADO:  2012-00051 
 
 
 
ASUNTO:   ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
 
 
En el presente proceso, promovido entre otros por VICTOR EMILIO 
VASQUEZ VALENCIA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA – 
INGEOMINAS – DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – MUNICIPIO DE 
AMAGÁ Y CARBONES SAN FERNANDO S.A., para que represente los 

intereses de la parte demandante, se le reconoce personería amplia y 

suficiente, al DR. GUSTAVO MUÑOZ GÓMEZ, portador de la T.P. 198.732 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial, según sustitución 

de poder conferida, visible a folios 664 del expediente. 
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